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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
lEYORGANICA 27972 OH 2~S-2003 

LEY8230 Df 03-<l'-1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N"222} 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, , 6 OfT 7017 
VISTOS: 

El Oficio N° 043 -2015-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIAT., formulado por el Mayor de la Policía 
Nacional del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 031632 y: 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mumcipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería juridoca de derecho 
público, y gozan de autonomía Política, Económica y Admonostrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánoca de Mumcopalldades- Ley 27972, en concordancia con el Art. 194" de la ConstituCión 
Polltica del Perú, 

Que, medoante la Papeleta de lnfraccoón al Transoto MP N° 031632 del 20 de ¡ullo del 20151a 
Polocía Nacoonal del Perú asognada al control de tránsoto del dostroto de Moquegua y Provoncoa Manscal Nieto, ha ompuesto al Sr( a) 
MAMAN! LABRA DERTIZ SAMIR, conductor onfractor del vehículo con Placa de Rodaje Z1 H-591 , la Infracción tipificada con el 
Códogo M.02: que ondoca ' Conducir con presencia de alcoho l en la sangre en proporc ión mayor a lo previsto en el Código 
Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o aluc inógenos comprobada con el examen respectivo o por 
negarse al mismo."; de acuerdo a lo dospuesto en el Cuadro de Topofocacoón de Multas y Medodas Preventivas aplicables a las 
Infracciones de Tránsito Terrestre, considerada en Texto Úmco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsoto- Código de 
Tránsoto, aprobado por D S N° 016-2009-MTC y modoficatoroas, la onfraccoón cometida amerita una multa equivalente al 50 % de 
la UIT vogente (S/. 2025.00) Nuevos Soles, y la Suspensoón de la locencoa de conducor por tres (3) años. 

Que, la Papeleta cotada cumple con las formalidades y procedimientos establecidos en los 
artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1" del articulo 329" del mencionado código de transito siendo que el 
procedomiento sancoonador se inicia, con la entrega de la copia de la papeleta de infracción al conductor. 

Que, de acuerdo al inciso 1 del Articulo 341° del Decreto Supremo N°016-2009-MTC y sus 
modificatorias, " En los casos en que corresponda aplicar sanciones pecuniarias conjuntamente con las sanciones no 
pecuniarias de suspensión o cancelación e Inhabilitación de la licencia de conducir, por la comisión de Infracc iones 
c uya fiscalizac ión sea competencia de la auto ridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas 
sanciones, debiendo Ingresarlas inmediatament e al Registro Nacional de Sanciones, bajo responsabilidad funcional.", 
en ese entender y de la revisión del acervo documenta no se desprende que el admonistrado a la fecha NO ha cumplido con pagar 
la Multa , por lo que se procede a emitir la Resolucoón de Sancoón correspondiente. 

Que. estando a lo onformado por la Policía Nacoonal del Perú, al amparo de las facultades 
conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transpor1e y Tránsoto Terrestre: Ley N° 27972- Ley Orgánica de Munocipalidades, 
Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, asl como el Texto úmco Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsoto, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatorias; y con las vosaciones correspondientes 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a): MAMAN! LABRA DERTIZ SAMIR, 

por la onfraccoón al Tránsoto terrestre topoficada como M.02 establecodo en el D S N° 016-2009-MTC y modoficatonas, la sancoón 
por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 031632 del 20 de ¡ullo del 2015 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la 
parte consoderatova de la presente resolucoón 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA MULTA Y SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR POR TRES (3) AÑOS, correspondiente al Sr MAMAN! LABRA DERTIZ SAMIR contados a partor del 20 de juloo del 
2015, fecha en que NO cumplió con el pago de la Papeleta de lnfraccoón al Tránsoto, que amerita una multa equivalente al SO% 
de la UIT vogente (S/. 2025.00) Nuevos Soles, quedando firme y consentida la sanción en la sede administratova, el Área de 
lnfracaones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad Voal, ba¡o responsabilidad funcional, deberá ingresar la 
sancoón al Regostro Nacional de Sancoones por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y 
medodas preventovas aplicables a las infracciones de tránsito 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto tiene vogencia desde la fecha de su emisión, y 
contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídico dentro del plazo de 15 di as 
háboles contados desde el día siguoente a su recepción. Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de 
Ley. esta resolución quedara Firme y Consentida la Sanción en sede administratova. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notoficacoón de la prese te resolución al Conductor 
Infractor Sr MAMANI LABRA DERTIZ SAMIR, con domocoloo en Calle Sanchez Cerro 50 an Ir ncosco Moquegua Manscal 
Noeto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


